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POLÍTICA DE OPERACIÓN GESTIÓN DE ADQUISICIONES 

 

 La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central, dada su naturaleza jurídica en 

materia de contratación se rige por el Estatuto de Contratación Estatal Ley 80 de 

1993 Ley 1150 de 2007 y su Decreto reglamentario 2474 de 2008 y normatividad 

vigente relacionada; a nivel interno se cuenta con el Manual de Contratación, 

expedido con el propósito de dotar a la Escuela Tecnológica Instituto Técnico 

Central de una herramienta ilustrativa de fácil consulta, que apoye la gestión 

contractual y que además sea el instrumento indispensable y de orientaciones 

básicas de la contratación, este manual debe ser consultado y aplicado por los 

servidores públicos de la Institución, que lo requieran, independientemente de la 

experticia técnica que pueda tener sobre el tema. 

 

 

 
 
 


